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Ciudad de México, a 09 de julio de 2024. 
 
 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.01.-1542-2024 de fecha 08 de julio de 2024. 

 

 

Tomando en cuenta la relevancia e importancia del tema en su operación diaria, mediante el 
presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.01.01.-1542-2024 de fecha 
08 de julio del año en curso, suscrito por el Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez, Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, oficio con el cual se informa que se han dado seguimiento  a los brotes 
de Influencia Aviar de Alta Patogenicidad (H5N1), suscitado en los países de Canadá, Argentina, 
Chile y España, así como a las restricciones establecidas en las hojas de requisitos Zoosanitarios 
(HRZ), aplicables a la importación de mercancías de origen aviar procedente de estos países. 

 

Por lo que, una vez analizados los periodos de restricción, se ha determinado eliminar las 
restricciones comprendidas en los años 2022 y 2023, en las HRZ que se listan en el oficio. 

 

Por lo anterior se recomienda consulta en tiempo real las HRZ considerando que los cambios en las 
disposiciones sanitarias se ven reflejadas día a día. 

 

 

Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

 

 

*Se adjunta oficio N° B00.03.01.01.-1542-2024 de fecha 08 de julio del año de 2024, para mayor 

referencia. 

 






